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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 106 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   EDWIN 
SOTO TORRES,  Estado Civil Soltero, Edad   48 años,  
Documento de Identidad D.N.I.N° 10601066, Nacionalidad 
Peruana, Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar 
de Nacimiento   Lima / Lima / Ate, Domicilio        ASENT. 
H. SANTA CRUZ DE CAJAMARQUILLA MZ. H LT. 
24   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:    VERONICA HUAMANI 
HUAMACTO, Estado Civil Soltera, Edad   40 años,   
Documento de Identidad DNI N° 42838001, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar 
de Nacimiento Lima/Lima/La Molina,  Domicilio  ASENT. 
H. SANTA CRUZ DE CAJAMARQUILLA MZ. H LT. 
24 /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005892.
Lurigancho - Chosica, 14 de  Abril del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
ALDOMAR PACHECO PLASCENCIA,   Natural: 
Cajamarca -  Jaen - Jaen, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 35 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión 
u Ocupación: Operador,  Domicilio:     MZ. 
F LT. 2 - CA. S/N URB. SEÑOR DE  LOS 
MILAGROS  - S.M.P. y Datos de la Contrayente, 
Nombres:   CINDY KATHERINE ORE HUERTA, 
Natural: Callao - Carmen de La Legua Reynoso ,  
Nacionalidad: Peruana,  Edad:  36 Años, Estado 
Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  Ingeniera 
Civil, Domicilio:   MZ. F LT. 2 S/N URB. SEÑOR 
DE LOS MILAGROS  - S.M.P.. Las personas que 
conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
21 de 04 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don LUIS 
ENRIQUE MUÑOZ JULCA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 43 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: OBRERO, 
Domiciliado en: ASOC. SEMIRUSTICA LA ENSENADA 
MZ. A LT. 11 - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña: 
DORIS MADELEIN LAIME DE LA CRUZ, Natural de: 
LIMA, Nacionalidad: PERUANA, De: 48 AÑOS, Estado 
Civil: DIVORCIADA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
OBRERA, Domiciliado en: ASOC. VIV. LOS PINOS 
MZ. D LT. 01 -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 21 DE ABRIL DEL 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: PAUL RENZO 
PERALES CACERES, natural de  JUNIN - CHAN-
CHAMAYO - PICHANAQUI, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  33 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES, domi-
cilio en       MANZANA E, LOTE 3, URBANIZACION 
ROSA LUZ   - PUENTE PIEDRA y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         CELINDA BREÑA CHA-
MORRO, natural de  JUNIN -  HUANCAYO -  EL TAM-
BO, nacionalidad PERUANA, Edad:   29 años, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesion: INGENIERA  AMBIENTAL, 
domicilio:     AVENIDA MANUEL CIPRIANO DULANTO 
N° 1441 -  DEPARTAMENTO  1405 - PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 16  de abril del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   CARLOS 
MAURICIO DIAZ TOCAS,  Estado Civil Soltero, 
Edad   33 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
47256457, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Teleoperador, Lugar de Nacimiento   Lima/ Huarochiri/
San Mateo, Domicilio        CENTRO POBLADO 
SAN ANTONIO DE JICAMARCA MZ. T, LT. 3 , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:     
MARTA ANA DORCAS CAPRISTAN PUENTE, 
Estado Civil Soltera, Edad   35 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 70105939, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio   AV. LIMA MZ. F 
LT. 10 - YANACOTO, DISTRITO  LURIGANCHO - 
CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005895.
Lurigancho - Chosica, 21 de  Abril del 2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JULIO 
RUFINO CARLOS,  Estado Civil Soltero, Edad   65 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 22507849, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Obrero, 
Lugar de Nacimiento   Huanuco/ Huacabamba/Pinra, 
Domicilio MZ. C1 - A,  ASOCIACION CENTRO 
POBLADO VALLECITO , DISTRITO  LURIGANCHO 
- CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA LA CONTRAYENTE:     HONORATA AVILA 
MONTALVO, Estado Civil Soltera, Edad   55 años,   
Documento de Identidad DNI N° 47003412, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento Huanuco/Huaycabamba/Canchabamba,  
Domicilio   MZ. C1 - A,  ASOCIACION CENTRO 
POBLADO VALLECITO , DISTRITO  LURIGANCHO - 
CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005898.
Lurigancho - Chosica, 21 de  Abril del 2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  MACX DUNNELL 
ASENCIOS NAUPARI, Natural de: Ancash - Mariscal 
Luzuriaga - Piscobamba, de Nacionalidad: Peruana, 
de  33 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Ingeniero Industrial, Domicilio: Calle Los Sauces Mz. 
J lote 1 - 2 - Cieneguilla - Lima y Doña KATHERINE 
FIORELLA YATACO MIÑAN, Natural de: Lima - Lima 
- San Juan de Miraflores, de Nacionalidad: Peruana, 
de 32 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Comunicadora, Domicilio: Calle Los Sauces Mz. J 
lote 1 - 2 - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden de-
nunciarlas dentro del término de ocho días en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 21 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000085
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    HUBERT PETER PALOMINO 
RENDON, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Lima,  Nacionalidad  Peruana, de   38  años de 
edad, Profesión Administrador,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 43760221,  domiciliado en:     Calle Los Canarios 
Mz. H 2  Lote 7 -  Urb. El Club -  Huachipa  y Doña:          
CECILIA MELISSA LÓPEZ MUCHA, Natural del Dpto.  
Junin,  Provincia  Jauja, Distrito Jauja, Nacionalidad  
Peruana   de    39 años de edad,  Profesión  Economista, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  43523744,  domiciliado 
en:    Calle Los Canarios Mz. H 2  Lote 7 -  Urb. El Club 
-  Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   MANUEL ALONSO ROMAN RETO,  Edad  39   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de Lima -  Lima - Miraflores, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Ingeniero Industrial, 
Domicilio   Av. Juan de Aliaga N° 426, Dpto. 304  - Magdalena 
del Mar   y  doña     IDMELDA LOREI CARDENAS 
HERRERA,    Edad  35  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   
Junin - Chanchamayo - Chanchamayo, Nacionalidad Peruana, 
Profesión Ciencias de la Comunicación,  Domicilio   Jr. Lima, N° 
427, Urb. La Merced, Chanchamayo - Junin , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  22 de  abril del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000083
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    JOSE LUIS SAAVEDRA SANCHEZ, 
Natural del Dpto.   La Libertad,  Provincia Trujillo, Distrito 
Trujillo,  Nacionalidad  Peruana, de   40  años de edad, 
Profesión Abogado,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
42829134,  domiciliado en:     Av. Los Cóndores Mz. B 
Lote 4, Urb. El Club - Huachipa  y Doña:          SOLEDAD 
NOELIA QUISPE PALOMINO, Natural del Dpto.  
Huánuco,  Provincia  Leoncio Prado, Distrito Rupa Rupa, 
Nacionalidad  Peruana   de    40 años de edad,  Profesión  
Ingenieria de Sistemas, Estado civil  Soltera, con D.N.I. 
N°  42871467,  domiciliado en:     Av. Los Cóndores Mz. 
B Lote 4, Urb. El Club - Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 112 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JIMMY 
DANIEL ALCEDO YANAC,  Estado Civil Soltero, Edad   
46 años,  Documento de Identidad D.N.I.N° 41572415, 
Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación  Obrero, 
Lugar de Nacimiento   Lima / Lima / Lima, Domicilio        
BUENOS AIRES MZ. CD LT. 1 - ASOC. PUEBLO 
NUEVO   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:    ABIGALI GUILLERMINA 
PIZARRO RODRIGUEZ, Estado Civil Soltera, Edad   
30 años,   Documento de Identidad DNI N° 73007138, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama 
de Casa, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Chaclacayo,  
Domicilio  BUENOS AIRES MZ. CD LT. 1 - ASOC. 
PUEBLO NUEVO   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005900.
Lurigancho - Chosica, 22 de  Abril del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 109 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE DAVID 
MIRANDA SUAREZ,  Estado Civil Soltero, Edad   32 
años,  Documento de Identidad Pasaporte N° A8156038, 
Nacionalidad Ecuatoriana, Profesion u Ocupación  
Empleado, Lugar de Nacimiento   Ecuador / Guayas / 
Guayaquil, Domicilio        CALLE CARAPONGO  BLOCK 
1 DPTO. 1 ASOC. EL PORTILLO ETAPA 1 MZ. A  LT. 
8  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    NATHALY VANESSA BOLIVAR 
AYUDANTE, Estado Civil Soltera, Edad   34 años,   
Documento de Identidad DNI N° 49038268, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Independiente, 
Lugar de Nacimiento Venezuela/Caracas,  Domicilio  
CALLE CARAPONGO BLOCK 1 DPTO. 1 ASOC. 
EL PORTILLO ETAPA 1 MZ. A LT. 8 / DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 0058964.
Lurigancho - Chosica, 21 de  Abril del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Exp. 6515.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado – Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; 
de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante MÍ, ROSA AVELINDA BRAÑEZ DE 
LA CRUZ, DNI N° 09181800, domiciliada en Avenida Rio 
Chincha número 256, urbanización Los Reyes, San Luis, 
Lima; me solicita la SUCESION INTESTADA de su causante 
HERMILIO GUMERCINDO NARCISO CARHUAVILCA 
quien falleció intestado el 16 de diciembre del 2022, siendo 
su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 
16 de abril del 2025. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ - 
Abogado Notario de Lima.

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JAVIER FER-
NANDEZ ROJAS, Natural de: Lima - Lima - Lima, de 
Nacionalidad: Peruana, de  36 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero Industrial, Domici-
lio: Av. Nueva Toledo Mz. C lote 4 - Cieneguilla - Lima y 
Doña ANDREA CAROLINA LEON CASTRO, Natural 
de: Venezuela - Caracas - Miranda, de Nacionalidad: 
Peruana, de 36 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación: Ingeniero en Telecomunicaciones, Domi-
cilio: Calle Pacayal Manzana C lote 1 - Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 22 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  MANUEL JHONA-
TAN CALDERON CAMARGO, Identificado  DNI N° 
44021116, Natural de  Lima - Lima -  Jesus María, Nacio-
nalidad Peruana, Edad  38 años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Cocinero,  Domicilio        Asent. 
H. Huaycan Zona P UCV  191 Lt. 37  - Ate - Lima   y   
doña    EDITH SULCA LUJAN,  Identificada  D.N.I. N° 
47409449, Natural  de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad  32 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Administradora, Domicilio.      UCV. 23 Lt. 59  
Zona A  - Huaycan  -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 21  de Abril de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

Municipalidad 
Distrital de 

Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3720-2025
Hago saber que MICHAEL LEONARD LOVEJOY JR, 
de 28 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, diseñador, natural de Massachusetts, Estados 
Unidos, nacionalidad estadounidense, identificado con 
pasaporte NºA01257853, domiciliado en la calle C1A, 
urbanización Villa Verde, Pachacámac; y GABRIELA 
LAURA SARSHAR CUEVA, de 35 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, psicóloga 
clínica, natural de California-Estados Unidos, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°45632007, domiciliada en la calle C1A, urbanización Villa 
Verde, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casica, Pachacámac
Casa Qhali Qai

 Pachacámac, 22 de abril del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

Municipalidad 
Distrital de 

Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3727-2025
Hago saber que LUIS ALBERTO CASAVERDE REYNA, 
de 39 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, abogado, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº43546015, domiciliado en la avenida Paul Poblet 
Lind, manzana A, lote 12, Casa Blanca, Pachacámac; 
y KATHERINE JANETT RIVERO LI, de 35 años de 
edad, estado civil soltera, de profesión/ocupación, abogado, 
natural del Callao, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°45940390, domiciliada 
en la avenida Paul Poblet Lind, manzana A, lote 12, Casa 
Blanca, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca, Pachacámac
Villa Illariy

 Pachacámac, 22 de abril del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 111 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOHN DIEGO 
SANCHEZ MANZANILLA,  Estado Civil Soltero, Edad   
24 años,  Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 007729375, Nacionalidad Venezolana, Profesion u 
Ocupación  Tecnico en Soldadura, Lugar de Nacimiento   
Venezuela / Trujillo, Domicilio        JIRON TRUJILLO SUR 
N° 1040 - LT. 8      /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA LA CONTRAYENTE:    MILENA GISELA 
TEJEDA MASSONI, Estado Civil Soltera, Edad   26 
años,   Documento de Identidad DNI N° 72535422, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Psicologa, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Jesus María,  Domicilio  
JIRON TRUJILLO SUR N° 1040 -  LT. 8    /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005899.
Lurigancho - Chosica, 22 de  Abril del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005229     
EXP. N° 0007895 - (15-04-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: EDUARDO 
ALONSO ISRAEL HUALÍ PACHECO, (1)DNI (2) Otros 
(1) 70745455, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 
Lurín, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 25 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Operario, 
DOMICILIO: Mz. G1 - Lt. 18 Sector 1 AH Julio C. Tello 
- Lurin. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
MARIA DEL ROSARIO PINO MORON, (1)DNI (2) Otros 
(1) 75344868, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 
Lima, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 21 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, 
DOMICILIO: Mz. G1 - Lt. 18 Sector 1 AH Julio C. Tello - 
Lurin.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 22 ABR 2025
MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO

Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  MIGUEL 
ANGEL REYES PALOMARES, Edad: 34 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Lima,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Empleado,  Domicilio:   Lima/Lima/San Juan  de 
Lurigancho Mz. T Lt. 16 - Constructores    y 
doña          YNA DELMI ALVA NUÑEZ , Edad:  44 
años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   Lima/Lima/
Lima,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Ama de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  
Calle Chavin  432 Urb. Andahuaylas.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 21 de  abril del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

AVISO DE SUCESION 
INTESTADA.- ANTE 
MI, BRUNO VALENCIA 
ILLAPUMA, SOLICITA LA 
SUCESION INTESTADA DE 
QUIEN FUERA SU CONYUGE; 
NORMA PRINCIPE TORRES 
CON DNI N° 46457126 
FALLECIDA EL DIA 04 DE 
MAYO DEL 2020; LO QUE 
COMUNICO PARA LOS FINES 
LEGALES. JESUS MARIA, 
05 DE FEBRERO DEL 2025. 
LUIS E. ARIAS SCHREIBER 
MONTERO - NOTARIO 
DE LIMA - CALLE COSTA 
RICA 244 - JESUS MARIA - 
TLF.4716187.

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Miercoles 23 de Abril de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 106 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   EDWIN 
SOTO TORRES,  Estado Civil Soltero, Edad   48 años,  
Documento de Identidad D.N.I.N° 10601066, Nacionalidad 
Peruana, Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar 
de Nacimiento   Lima / Lima / Ate, Domicilio        ASENT. 
H. SANTA CRUZ DE CAJAMARQUILLA MZ. H LT. 
24   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:    VERONICA HUAMANI 
HUAMACTO, Estado Civil Soltera, Edad   40 años,   
Documento de Identidad DNI N° 42838001, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar 
de Nacimiento Lima/Lima/La Molina,  Domicilio  ASENT. 
H. SANTA CRUZ DE CAJAMARQUILLA MZ. H LT. 
24 /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005892.
Lurigancho - Chosica, 14 de  Abril del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
ALDOMAR PACHECO PLASCENCIA,   Natural: 
Cajamarca -  Jaen - Jaen, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 35 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión 
u Ocupación: Operador,  Domicilio:     MZ. 
F LT. 2 - CA. S/N URB. SEÑOR DE  LOS 
MILAGROS  - S.M.P. y Datos de la Contrayente, 
Nombres:   CINDY KATHERINE ORE HUERTA, 
Natural: Callao - Carmen de La Legua Reynoso ,  
Nacionalidad: Peruana,  Edad:  36 Años, Estado 
Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  Ingeniera 
Civil, Domicilio:   MZ. F LT. 2 S/N URB. SEÑOR 
DE LOS MILAGROS  - S.M.P.. Las personas que 
conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
21 de 04 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don LUIS 
ENRIQUE MUÑOZ JULCA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 43 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: OBRERO, 
Domiciliado en: ASOC. SEMIRUSTICA LA ENSENADA 
MZ. A LT. 11 - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña: 
DORIS MADELEIN LAIME DE LA CRUZ, Natural de: 
LIMA, Nacionalidad: PERUANA, De: 48 AÑOS, Estado 
Civil: DIVORCIADA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
OBRERA, Domiciliado en: ASOC. VIV. LOS PINOS 
MZ. D LT. 01 -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 21 DE ABRIL DEL 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: PAUL RENZO 
PERALES CACERES, natural de  JUNIN - CHAN-
CHAMAYO - PICHANAQUI, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  33 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES, domi-
cilio en       MANZANA E, LOTE 3, URBANIZACION 
ROSA LUZ   - PUENTE PIEDRA y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         CELINDA BREÑA CHA-
MORRO, natural de  JUNIN -  HUANCAYO -  EL TAM-
BO, nacionalidad PERUANA, Edad:   29 años, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesion: INGENIERA  AMBIENTAL, 
domicilio:     AVENIDA MANUEL CIPRIANO DULANTO 
N° 1441 -  DEPARTAMENTO  1405 - PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 16  de abril del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   CARLOS 
MAURICIO DIAZ TOCAS,  Estado Civil Soltero, 
Edad   33 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
47256457, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Teleoperador, Lugar de Nacimiento   Lima/ Huarochiri/
San Mateo, Domicilio        CENTRO POBLADO 
SAN ANTONIO DE JICAMARCA MZ. T, LT. 3 , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:     
MARTA ANA DORCAS CAPRISTAN PUENTE, 
Estado Civil Soltera, Edad   35 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 70105939, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio   AV. LIMA MZ. F 
LT. 10 - YANACOTO, DISTRITO  LURIGANCHO - 
CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005895.
Lurigancho - Chosica, 21 de  Abril del 2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JULIO 
RUFINO CARLOS,  Estado Civil Soltero, Edad   65 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 22507849, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Obrero, 
Lugar de Nacimiento   Huanuco/ Huacabamba/Pinra, 
Domicilio MZ. C1 - A,  ASOCIACION CENTRO 
POBLADO VALLECITO , DISTRITO  LURIGANCHO 
- CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA LA CONTRAYENTE:     HONORATA AVILA 
MONTALVO, Estado Civil Soltera, Edad   55 años,   
Documento de Identidad DNI N° 47003412, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento Huanuco/Huaycabamba/Canchabamba,  
Domicilio   MZ. C1 - A,  ASOCIACION CENTRO 
POBLADO VALLECITO , DISTRITO  LURIGANCHO - 
CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005898.
Lurigancho - Chosica, 21 de  Abril del 2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  MACX DUNNELL 
ASENCIOS NAUPARI, Natural de: Ancash - Mariscal 
Luzuriaga - Piscobamba, de Nacionalidad: Peruana, 
de  33 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Ingeniero Industrial, Domicilio: Calle Los Sauces Mz. 
J lote 1 - 2 - Cieneguilla - Lima y Doña KATHERINE 
FIORELLA YATACO MIÑAN, Natural de: Lima - Lima 
- San Juan de Miraflores, de Nacionalidad: Peruana, 
de 32 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Comunicadora, Domicilio: Calle Los Sauces Mz. J 
lote 1 - 2 - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden de-
nunciarlas dentro del término de ocho días en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 21 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000085
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    HUBERT PETER PALOMINO 
RENDON, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Lima,  Nacionalidad  Peruana, de   38  años de 
edad, Profesión Administrador,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 43760221,  domiciliado en:     Calle Los Canarios 
Mz. H 2  Lote 7 -  Urb. El Club -  Huachipa  y Doña:          
CECILIA MELISSA LÓPEZ MUCHA, Natural del Dpto.  
Junin,  Provincia  Jauja, Distrito Jauja, Nacionalidad  
Peruana   de    39 años de edad,  Profesión  Economista, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  43523744,  domiciliado 
en:    Calle Los Canarios Mz. H 2  Lote 7 -  Urb. El Club 
-  Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   MANUEL ALONSO ROMAN RETO,  Edad  39   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de Lima -  Lima - Miraflores, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Ingeniero Industrial, 
Domicilio   Av. Juan de Aliaga N° 426, Dpto. 304  - Magdalena 
del Mar   y  doña     IDMELDA LOREI CARDENAS 
HERRERA,    Edad  35  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   
Junin - Chanchamayo - Chanchamayo, Nacionalidad Peruana, 
Profesión Ciencias de la Comunicación,  Domicilio   Jr. Lima, N° 
427, Urb. La Merced, Chanchamayo - Junin , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  22 de  abril del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000083
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    JOSE LUIS SAAVEDRA SANCHEZ, 
Natural del Dpto.   La Libertad,  Provincia Trujillo, Distrito 
Trujillo,  Nacionalidad  Peruana, de   40  años de edad, 
Profesión Abogado,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
42829134,  domiciliado en:     Av. Los Cóndores Mz. B 
Lote 4, Urb. El Club - Huachipa  y Doña:          SOLEDAD 
NOELIA QUISPE PALOMINO, Natural del Dpto.  
Huánuco,  Provincia  Leoncio Prado, Distrito Rupa Rupa, 
Nacionalidad  Peruana   de    40 años de edad,  Profesión  
Ingenieria de Sistemas, Estado civil  Soltera, con D.N.I. 
N°  42871467,  domiciliado en:     Av. Los Cóndores Mz. 
B Lote 4, Urb. El Club - Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 112 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JIMMY 
DANIEL ALCEDO YANAC,  Estado Civil Soltero, Edad   
46 años,  Documento de Identidad D.N.I.N° 41572415, 
Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación  Obrero, 
Lugar de Nacimiento   Lima / Lima / Lima, Domicilio        
BUENOS AIRES MZ. CD LT. 1 - ASOC. PUEBLO 
NUEVO   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:    ABIGALI GUILLERMINA 
PIZARRO RODRIGUEZ, Estado Civil Soltera, Edad   
30 años,   Documento de Identidad DNI N° 73007138, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama 
de Casa, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Chaclacayo,  
Domicilio  BUENOS AIRES MZ. CD LT. 1 - ASOC. 
PUEBLO NUEVO   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005900.
Lurigancho - Chosica, 22 de  Abril del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 109 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE DAVID 
MIRANDA SUAREZ,  Estado Civil Soltero, Edad   32 
años,  Documento de Identidad Pasaporte N° A8156038, 
Nacionalidad Ecuatoriana, Profesion u Ocupación  
Empleado, Lugar de Nacimiento   Ecuador / Guayas / 
Guayaquil, Domicilio        CALLE CARAPONGO  BLOCK 
1 DPTO. 1 ASOC. EL PORTILLO ETAPA 1 MZ. A  LT. 
8  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    NATHALY VANESSA BOLIVAR 
AYUDANTE, Estado Civil Soltera, Edad   34 años,   
Documento de Identidad DNI N° 49038268, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Independiente, 
Lugar de Nacimiento Venezuela/Caracas,  Domicilio  
CALLE CARAPONGO BLOCK 1 DPTO. 1 ASOC. 
EL PORTILLO ETAPA 1 MZ. A LT. 8 / DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 0058964.
Lurigancho - Chosica, 21 de  Abril del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Exp. 6515.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado – Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; 
de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante MÍ, ROSA AVELINDA BRAÑEZ DE 
LA CRUZ, DNI N° 09181800, domiciliada en Avenida Rio 
Chincha número 256, urbanización Los Reyes, San Luis, 
Lima; me solicita la SUCESION INTESTADA de su causante 
HERMILIO GUMERCINDO NARCISO CARHUAVILCA 
quien falleció intestado el 16 de diciembre del 2022, siendo 
su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 
16 de abril del 2025. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ - 
Abogado Notario de Lima.

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JAVIER FER-
NANDEZ ROJAS, Natural de: Lima - Lima - Lima, de 
Nacionalidad: Peruana, de  36 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero Industrial, Domici-
lio: Av. Nueva Toledo Mz. C lote 4 - Cieneguilla - Lima y 
Doña ANDREA CAROLINA LEON CASTRO, Natural 
de: Venezuela - Caracas - Miranda, de Nacionalidad: 
Peruana, de 36 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación: Ingeniero en Telecomunicaciones, Domi-
cilio: Calle Pacayal Manzana C lote 1 - Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 22 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  MANUEL JHONA-
TAN CALDERON CAMARGO, Identificado  DNI N° 
44021116, Natural de  Lima - Lima -  Jesus María, Nacio-
nalidad Peruana, Edad  38 años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Cocinero,  Domicilio        Asent. 
H. Huaycan Zona P UCV  191 Lt. 37  - Ate - Lima   y   
doña    EDITH SULCA LUJAN,  Identificada  D.N.I. N° 
47409449, Natural  de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad  32 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Administradora, Domicilio.      UCV. 23 Lt. 59  
Zona A  - Huaycan  -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 21  de Abril de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

Municipalidad 
Distrital de 

Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3720-2025
Hago saber que MICHAEL LEONARD LOVEJOY JR, 
de 28 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, diseñador, natural de Massachusetts, Estados 
Unidos, nacionalidad estadounidense, identificado con 
pasaporte NºA01257853, domiciliado en la calle C1A, 
urbanización Villa Verde, Pachacámac; y GABRIELA 
LAURA SARSHAR CUEVA, de 35 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, psicóloga 
clínica, natural de California-Estados Unidos, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°45632007, domiciliada en la calle C1A, urbanización Villa 
Verde, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casica, Pachacámac
Casa Qhali Qai

 Pachacámac, 22 de abril del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

Municipalidad 
Distrital de 

Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3727-2025
Hago saber que LUIS ALBERTO CASAVERDE REYNA, 
de 39 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, abogado, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº43546015, domiciliado en la avenida Paul Poblet 
Lind, manzana A, lote 12, Casa Blanca, Pachacámac; 
y KATHERINE JANETT RIVERO LI, de 35 años de 
edad, estado civil soltera, de profesión/ocupación, abogado, 
natural del Callao, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°45940390, domiciliada 
en la avenida Paul Poblet Lind, manzana A, lote 12, Casa 
Blanca, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca, Pachacámac
Villa Illariy

 Pachacámac, 22 de abril del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 111 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOHN DIEGO 
SANCHEZ MANZANILLA,  Estado Civil Soltero, Edad   
24 años,  Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 007729375, Nacionalidad Venezolana, Profesion u 
Ocupación  Tecnico en Soldadura, Lugar de Nacimiento   
Venezuela / Trujillo, Domicilio        JIRON TRUJILLO SUR 
N° 1040 - LT. 8      /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA LA CONTRAYENTE:    MILENA GISELA 
TEJEDA MASSONI, Estado Civil Soltera, Edad   26 
años,   Documento de Identidad DNI N° 72535422, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Psicologa, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Jesus María,  Domicilio  
JIRON TRUJILLO SUR N° 1040 -  LT. 8    /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005899.
Lurigancho - Chosica, 22 de  Abril del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005229     
EXP. N° 0007895 - (15-04-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: EDUARDO 
ALONSO ISRAEL HUALÍ PACHECO, (1)DNI (2) Otros 
(1) 70745455, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 
Lurín, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 25 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Operario, 
DOMICILIO: Mz. G1 - Lt. 18 Sector 1 AH Julio C. Tello 
- Lurin. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
MARIA DEL ROSARIO PINO MORON, (1)DNI (2) Otros 
(1) 75344868, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 
Lima, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 21 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, 
DOMICILIO: Mz. G1 - Lt. 18 Sector 1 AH Julio C. Tello - 
Lurin.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 22 ABR 2025
MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO

Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  MIGUEL 
ANGEL REYES PALOMARES, Edad: 34 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Lima,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Empleado,  Domicilio:   Lima/Lima/San Juan  de 
Lurigancho Mz. T Lt. 16 - Constructores    y 
doña          YNA DELMI ALVA NUÑEZ , Edad:  44 
años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   Lima/Lima/
Lima,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Ama de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  
Calle Chavin  432 Urb. Andahuaylas.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 21 de  abril del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

AVISO DE SUCESION 
INTESTADA.- ANTE 
MI, BRUNO VALENCIA 
ILLAPUMA, SOLICITA LA 
SUCESION INTESTADA DE 
QUIEN FUERA SU CONYUGE; 
NORMA PRINCIPE TORRES 
CON DNI N° 46457126 
FALLECIDA EL DIA 04 DE 
MAYO DEL 2020; LO QUE 
COMUNICO PARA LOS FINES 
LEGALES. JESUS MARIA, 
05 DE FEBRERO DEL 2025. 
LUIS E. ARIAS SCHREIBER 
MONTERO - NOTARIO 
DE LIMA - CALLE COSTA 
RICA 244 - JESUS MARIA - 
TLF.4716187.

Escribe: Francisco Guzmán

Una iniciativa legisla-
tiva permitiría a los del sis-
tema privado de pensiones 
(SPP), que tengan montos 
en su cuenta individual de 
capitalización (CIC) bajísimos, 
una pensión mínima del 70 
% de una remuneración mí-
nima vital (RMV), la cual, a su 
equivalencia actual (S/1,130), 
sería de S/791.

Se trata del proyecto de 
ley 10200/2024-CR, del 
congresista Segundo Quiroz, 
quien así propone una ley para 
“garantizar una pensión digna 
para los maestros jubilados y 
cesantes del sistema privado 
de pensiones (SPP)”.

Sería mediante la imple-
mentación de mecanismos 
que aseguren una pensión 
mínima, el incremento de la 

ESTADO LO FINANCIARÍA Y CON UN PORCENTAJE DE ESAS ENTIDADES

Pensión mínima de S/791… AFP

rentabilidad de los fondos y la 
protección frente a la inflación. 

MAESTROS
La norma propone el esta-

blecimiento de una pensión 
mínima garantizada para los 

maestros jubilados y cesantes 
del SPP equivalente al 70 % 
de la RMV, la cual sería finan-
ciada “mediante un fondo de 
garantía solidario”, constituido 
con aportes del Estado y un 
porcentaje de los rendimientos 

netos de las AFP”. 

REAJUSTES 
Además, se propone 

que las pensiones se-
rán reajustadas ‘auto-
máticamente’ cada año, 
en función de inflación 
y crecimiento del pro-
ducto bruto interno 
(PBI), garantizando 
el mantenimiento del 
poder adquisitivo de 
maestros jubilados y 
cesantes”.

Y APORTES
Del mismo modo, se 

establece un régimen 
de aportes comple-
mentarios voluntarios 

con beneficios fiscales para 
los maestros afiliados activos 
del SPP. 
“El Estado podrá realizar apor-
tes extraordinarios para los 
maestros jubilados y cesantes 
en situación de vulnerabili-
dad económica, determinados 
por criterios de focalización 
socioeconómica”, agrega el 
proyecto.� º


